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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 

Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, y de la Ley Federal del 

Trabajo.  

2. Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Madeleine Bonnafoux Alcaraz.  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante la 

Comisión Permanente. 
29 de mayo de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
29 de mayo de 2019. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer que el derecho a recibir educación no podrá ser suspendido en el ejercicio del derecho a huelga de los trabajadores de la 

institución que preste los servicios educativos e incluir la impartición de clases y los procedimientos administrativos encaminados a 

liberar la documentación para acreditar los estudios cursados en el centro educativo. 

 

 

No. Expediente: 1544-2CP1-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 
 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73, en relación con los artículos 123, Apartado B y 135 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS  

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 3o. Toda persona tiene derecho a la educación. El 

Estado -Federación, Estados, Ciudad de México y Municipios- 

impartirá y garantizará la educación inicial, preescolar, primaria, 

secundaria, media superior y superior. La educación inicial, 

preescolar, primaria y secundaria, conforman la educación básica; 

ésta y la media superior serán obligatorias, la educación superior 

lo será en términos de la fracción X del presente artículo. La 

educación inicial es un derecho de la niñez y será responsabilidad 

del Estado concientizar sobre su importancia. 

 

 

 

No tiene correlativo 
 

 

 

 

 

Decreto que reforma diversas disposiciones de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la Ley Federal 

de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del 

Apartado B) del Artículo 123 Constitucional, y de la Ley 

Federal del Trabajo 

 

Primero. Se reforma el primer párrafo del artículo 3o. de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 3o. ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

…. I…. X. … 

 

El derecho a recibir educación al que hace referencia el 

presente artículo, incluyendo a la educación superior, no 

podrá ser suspendido en el ejercicio del derecho a huelga de 

los trabajadores de la institución que preste los servicios 

educativos. 
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… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

I. a X. ... 

 

 

 

 

 

LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 

DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADO B) 

DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL 

 

Artículo 109.- Al resolverse que una declaración de huelga es 

legal, el Tribunal a petición de las autoridades correspondientes y 

tomando en cuenta las pruebas presentadas, fijará el número de 

trabajadores que los huelguistas estarán obligados a mantener en 

el desempeño de sus labores, a fin de que continúen realizándose 

aquellos servicios cuya suspensión perjudique la estabilidad de las 

instituciones, la conservación de las instalaciones o signifique un 

peligro para la salud pública. 

Segundo. Se reforma el artículo 109 de la de la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado 

B) del Artículo 123 Constitucional, para quedar como sigue: 

 

Artículo 109. Al resolverse que una declaración de huelga es 

legal, el Tribunal a petición de las autoridades correspondientes y 

tomando en cuenta las pruebas presentadas, fijará el número de 

trabajadores que los huelguistas estarán obligados a mantener en 

el desempeño de sus labores, a fin de que continúen realizándose 

aquellos servicios cuya suspensión perjudique la estabilidad de las 

instituciones, la conservación de las instalaciones, el ejercicio del 

derecho a la educación o signifique un peligro para la salud 

pública. 
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LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

 

 

 

Artículo 353-R.- En el procedimiento de huelga el aviso para la 

suspensión de labores deberá darse por lo menos con diez días de 

anticipación a la fecha señalada para suspender el trabajo. 

 

Además de los casos previstos por el Artículo 935, antes de la 

suspensión de los trabajos, las partes o en su defecto el Tribunal, 

con audiencia de aquéllas, fijarán el número indispensable de 

trabajadores que deban continuar trabajando para que sigan 

ejecutándose las labores cuya suspensión pueda perjudicar 

irreparablemente la buena marcha de una investigación o un 

experimento en curso. 

 

 

 

 

 

Artículo 466.- Los trabajadores huelguistas deberán continuar 

prestando los siguientes servicios: 

 

I. … 

 

 

 

II. En los hospitales, sanatorios, clínicas y demás 

establecimientos análogos, continuará la atención de los pacientes 

recluidos al momento de suspenderse el trabajo, hasta que puedan 

ser trasladados a otro establecimiento. 

Tercero. Se reforma el segundo párrafo del artículo 353-R y se 

adiciona una fracción III al artículo 466, de la Ley Federal del 

Trabajo, para quedar como sigue: 

 

Artículo 353-R. ... 

 

 

 

Además de los casos previstos por el Artículo 935, antes de la 

suspensión de los trabajos, las partes o en su defecto la Junta de 

Conciliación y Arbitraje, con audiencia de aquéllas, fijarán el 

número indispensable de trabajadores que deban continuar 

trabajando para que sigan ejecutándose las labores cuya 

suspensión pueda perjudicar irreparablemente la buena marcha de 

una investigación o un experimento en curso, así como para dar 

cumplimiento a lo que refiere la fracción III del artículo 466 

de esta Ley. 
 

... 

 

Artículo 466. ... 

 

 

I. Los buques, aeronaves, trenes, autobuses y demás vehículos de 

transporte que se encuentren en ruta, deberán conducirse a su 

punto de destino; y 

 

II. En los hospitales, sanatorios, clínicas y demás establecimientos 

análogos, continuará la atención de los pacientes recluidos al 

momento de suspenderse el trabajo, hasta que puedan ser 

trasladados a otro establecimiento; y 
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No tiene correlativo 
 

III. Centros educativos, debiendo continuar con la impartición 

de clases, así como los procedimientos administrativos 

encaminados a liberar en tiempo y forma la documentación 

necesaria para acreditar los estudios cursados en el centro 

educativo. 

 Artículo Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 


